
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 040/97 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación realizada ante esta Municipalidad, por la 

Coordinación del "Grupo Norte", consorcio de prevención y extinción 

de incendios forestales; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho consorcio se encuentra trabajando en nuestra 

zona desde el mes de Mayo de 1996, con resultados muy positivos en la 

conservación del medio ambiente: 

               Que según se informa, el referido consorcio está 

conformado por Instituciones tales como Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de Capilla del Monte, Comuna de Charbonier, Fundación 

Elpis, y vecinos en general que están abocados a encontrar vías de 

solución al grave problema de los incendios que anualmente afectan 

nuestra zona; 

               Que tales actividades que tienden a implementar planes 

y acciones como las descriptas, merecen todo el apoyo posible por cuanto 

benefician a la comunidad toda; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL, al denominado "Plan Piloto 

de Prevención y Extinción de Incendios Forestales" , coordinado por 

el "Grupo Norte", Consorcio de Prevención y extinción de incendios 

forestales.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de Marzo de 1997.- 

 

firmado:      VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

               SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


